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ANUNCIO de 9 de febrero de 2006 sobre
notificación de oferta de venta de inmueble
a propietario colindante.

No habiendo sido posible notificar la oferta de venta a propieta-
rio de parcela colindante, que se relaciona a continuación, por
resultar desconocido; a efectos de posibilidad de adquisición direc-
ta al enajenarse, mediante precio, finca rústica que no alcanza
una superficie económicamente explotable ni presta utilidad acor-
de a su naturaleza.

Se procede a la notificación a dichos efectos mediante la publica-
ción del presente anuncio, de acuerdo con lo preceptuado en el
art. 101.2 del Decreto 180/2000, de 25 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en relación con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Relación de desconocidos en oferta de venta a propietarios colin-
dantes de la finca sita en el polígono 504, parcela 60 del térmi-
no municipal de Don Benito:

Término municipal: Don Benito.
Polígono: 504.
Parcela: 10.
Titular: Desconocido.

La solicitud de compra podrá remitirse al Servicio de Patrimonio,
dependiente de la Dirección General de Tesorería y Patrimonio de
la Consejeria de Hacienda y Presupuesto, en un plazo de 30 días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2006. El Director General de Tesorería
y Patrimonio. JUAN LUIS CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
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los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 13 de febrero de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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